
 

XIV CONVOCATORIA  
ALIANZA DEL PACÍFICO 2023-2 

(COLOMBIA, CHILE, MÉXICO, PERÚ) 

 
DIRIGIDA: DOCENTES USTA 

PERIODO DE REALIZACIÓN MOVILIDAD PRESENCIAL INTERNACIONAL: 
NOVIEMBRE 2023-2 

 
 
FACULTADES AFINES A LA CONVOCATORIA: 
  
Negocios Internacionales 
Economía 
Ingeniería Industrial  
Ingeniería Mecatrónica 
Ingeniería Ambiental 
Ingeniería De Telecomunicaciones 
Ingeniería Civil 
Derecho 
Química Ambiental 
 
PROCESO DE POSTULACIÓN: 
 
1. Postularse en la Dirección de Relaciones Internacionales de la universidad Santo 

Tomas Bucaramanga. 
2. La universidad Santo Tomas a través de la DRI presentara la postulación del 

docente USTA en la universidad que cumpla con las condiciones de Alianza del 
Pacifico. 

3. Las instituciones en las cuales podrá realizarse la estancia serán aquellas que 
formen parte del programa de movilidad de Alianza del Pacífico. Ver listado de IES 
elegibles dentro de esta convocatoria. Ver listado de IES participantes en este enlace. 

4. El docente interesado deberá presentar un plan de trabajo por el tiempo de 
duración de la estancia en el área de docencia de acuerdo con su perfil y la 
coherencia del programa de la institución que haya identificado.  

5. El periodo de estadía será de tres (3) semanas durante el periodo intersemestral 
durante el mes de noviembre de 2023. 

6. Los profesores deberán desarrollar esta beca para impartir clases como docente 
invitado, para ello deberán presentar un plan de trabajo con la(s) materia(s) que 
dictarán, el nivel y deberán dictar al menos cuatro (4) horas a la semana si son 
programas de pregrado y no menos de tres (3) horas a la semana si son clases de 
programa de posgrado. 

7. Una vez complete la aceptación por parte de la universidad de destino, el docente 
USTA deberá iniciar su postulación en la plataforma de Alianza del Pacifico. 

https://drive.google.com/file/d/1XMbcty9j3xlP--dR4r2W4Vky6t7W8RtI/view?usp=sharing


 
8. La selección del ganador de la beca es realizada por Alianza del Pacifico y la 

comisión técnica del país destino. 
9. El docente debe cumplir con todos los compromisos del programa de movilidad. 
10. Todos los profesionales en movilidad académica deberán presentar un informe del 

trabajo realizado, en coherencia con el plan de trabajo que presentó en su postulación.    

 

VIGENCIA Y CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA 

 

No. ETAPAS FECHA 

1. Cierre Postulación USTA 10 de mayo 2023 

2. Cierre de postulaciones en plataforma Alianza del Pacífico 
15 de junio de 

2023 

3. Selección de postulantes 
26 de junio al 30 de 

junio 2023 

 

4. 

Publicación Seleccionados Colombia, Chile, México y Perú 

2023-2 en página web y redes sociales de la Alianza del 

Pacífico. 

3 de julio de 2023 

 
BENEFICIOS DE LA BECA 

 

PAIS MODALIDAD MONTO EN MONEDA NACIONAL 

CHILE Docente $ 500.000 pesos chilenos 

MEXICO 
 

Docente 

5 veces el valor de la unidad de medida y 

actualización (UMA), en pesos mexicanos 

PERU Docente $ 920 USD 

 

• Monto de manutención por país y modalidad. Cada postulante deberá verificar el tipo 

de cambio correspondiente a cada país.        

 

                                                        BENEFICIOS DE LA BECA 

 

Seguro de Salud:  

Se proveerá un Seguro de salud para emergencias de salud y vida, que beneficia al(a) 

becario(a) por sucesos que ocurran dentro del territorio del país que otorga la beca, y dentro 

del periodo durante el cual se desarrolla el intercambio académico. No cubre enfermedades 

preexistentes.   

Se deberá reportar la movilidad al área de seguridad y salud en el trabajo para el respectivo 

registro con la ARL SURA. Adicionalmente, el docente deberá contar con un seguro médico 

internacional con cobertura de 60 mil USD, repatriación funeraria y sanitaria en caso de no 

ser cubierto por el programa de movilidad de Alianza del Pacífico. 



 
 

Transporte:  

El transporte internacional será de ida y regreso desde la ciudad de origen y hasta la ciudad 

de estudios del país en donde se hará efectiva la beca. Los boletos aéreos se adquieren en 

clase económica, y se incluye el traslado nacional.   

 

Documentos de Postulación:  

1. Carta de postulación de las IES de origen. 

2. Plan de trabajo. 

3. Carta de invitación de las IES receptora. 

4. Copia de su grado profesional. 

5. Certificado de vinculación laboral de la universidad de origen. 

6. Carta de apoyo institucional para la realización de la estadía expedida por el rector.  

7. Curriculum Vitae (copia apostillada del último grado de estudios cursados). 

8. Documento Nacional de identificación. 

9. Carta de Retorno al país de origen. 

 

Criterios de Selección:  

 

1. Disponibilidad de becas. Para 2023-2, la Plataforma otorgará hasta 25 para estudiantes 

de doctorado, investigadores y profesores invitados.  

2. Cumplimiento con las áreas compatibles con la Alianza del Pacífico.  

3. Excelencia académica del candidato.  

4. Congruencia entre los antecedentes académicos y/o laborales del postulante y el área 

en que desea especializarse en el país de destino.  

5. Importancia de los estudios y su incidencia directa en el desarrollo del país del 

postulante.  

6. Enfoque diferencial (género, pertenencia étnica, discapacidad, etc.). 

 

La decisión final sobre el otorgamiento de las becas compete a la comisión técnica del Punto 

Focal del país de destino. 

 

Datos de Contacto USTA:  

 

Gladys Rey 

Directora Dirección de Relaciones Internacionales 

Direcciondri.santoto@ustabuca.edu.co 

Ext. 6720 

 

Daniel Hernando García 

mailto:Direcciondri.santoto@ustabuca.edu.co


 
Profesional Soporte Movilidad Outgoing 

Outgoing.santoto@ustabuca.edu.co  

Ext. 6723 

Datos de Contacto ALIANZA DEL PACÍFICO:  

Para consultas técnicas a cerca de las plataformas de postulación, por favor contactar: 

 

Colombia: 

Correo: asanchezp@icetex.gov.co  

 

Chile: 

Correo: rallendes@agci.gob.cl mgere@agci.gob.cl  

 

México: 

Correo: infobecas@sre.gob.mx  

 

Perú: 

Correo: gestion.becas@pronabec.gob.pe 

 

 

Para consultas acerca de los detalles de la Convocatoria contactar al Punto Focal del país 

de origen: 

 

Colombia:  

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (ICETEX),  

Web: www.icetex.gov.co, 

Teléfono: +00 (57 1) 3821670 

Correo Electrónico: alianzapacifico@icetex.gov.co; 

 

Chile:  

Agencia Chilena de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AGCID),  

Web: www.agci.cl, 

Teléfono: +00 (562)8275700 

Correo Electrónico: agencia@agci.cl. 

 

México:  

Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AMEXCID)  

Web: www.gob.mx/amexcid, 

Teléfono: +00 (52 55) 36865100 Ext. 5274. 

Correo Electrónico: infobecas@sre.gob.mx 

 

Perú:  

Programa Nacional de Becas y CréditoEducativo (PRONABEC),  

Web:www.pronabec.gob.pe,  

Teléfono: +00 (51) 1 612-8230 anexo 208  

Correo Electrónico: gestion.becas@pronabec.gob.pe 

 

 

PARA MAYOR INFORMACIÓN VISITE LA PÁGINA DE LA CONVOATORIA A TRAVÉS DEL 

SIGUIENTE ENLACE: 

 

https://becas.alianzapacifico.net/  
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